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Oficio Nro. 079-A-GADMH-2018 
Huamboya, 26 de febrero del 2018 

ASUNTO: Resolución de concejo para firma de convenio del software libre 
SINAD URBANO para el proyecto; "ACTUALIZACIÓN DE CATASTRO PREDIAL 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y ÁREA DE EXPANSIÓN DEL CANTÓN 
HUAMBOYA; PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO". 

Ingeniero. 
Antonio Bermeo Noboa 
DIRECTOR EJECUTIVO PROGRAMA SIGTIERRAS 
Quito.- 

Señor Director; 

Con fecha 05 de septiembre de 2016, se celebró el contrato de financiamiento y servicios 
bancarios N° 50296 para ejecutar el proyecto: "ACTUALIZACIÓN DE CATASTRO 
PREDIAL URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y ÁREA DE EXPANSIÓN DEL 
CANTÓN HUAMBOYA; PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO". 

Con lo antes dicho y en atención al requerimiento de implementación de un Software Libre 
Urbano Catastral el cual beneficie a nuestro cantón, haga llegar a usted la RESOLCION N° 
013-2018 en el cual de aprueba la firma de convenio del SOFTWARE SINAD URBANO. 

Por la tensión que sabrá a dar a la presente, me suscribo de usted. 

t5 16 de Octubre y Tres Fundadores 
072 - 765 - 051 072 - 765 - 052 

t 	huamboyagob.ec 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 013-2018 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN HUAMBOYA 

CONSIDERANDO; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía politica, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana;  

Que, el artículo 260 de la Norma Fundamental manda que el ejercido de las competencias 
exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios 
públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles 
de gobierno; 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización -COOTAD- - estipula que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales son personas jurídicas de Derecho Público, con 
autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 54, literal O del citado cuerpo normativo, establece que el GAD Municipal 
tiene corno una de sus funciones, la de ejecutar las competencias exclusivas y 
concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los 
servicios públicos y construir la obra pública cantonal; 

Que, el articulo 55, literal i) del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD- determina como competencia exclusiva de la 
municipalidad, la de elaborar y administrar las catastro inmobiliarios urbanos y 
rurales; 

Que, el artículo 57, literal In) ibídem señala como atribución del Concejo Municipal, entre 
otras, la de fiscalizar la gestión del Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, de acuerdo al mismo COOTAD; 

Que, el artículo 57, literal t) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización -COOTAD- establece como atribución del Concejo Municipal, 
también, la de conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del Alcalde; 

Que, el articulo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización -COOTAD- estipula que el Alcalde es la primera autoridad del 
ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal; 

Que, el artículo 60, literal a) del mismo Cuerpo Normativo establece como atribución del 
Alcalde, la ejercer la representación legal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal; 
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el articulo 60, literal n) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización -COOTAD- establece como una de las atribuciones del Alcalde, la 
de suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, de acuerdo con la ley_ Los convenios de crédito 
o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del 
Concejo; 

el articulo 60, literal y) del mismo Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización -COOTAD- señala como atribución del Alcalde, la de 
coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas;  

el articulo 494 ibídem establece que las municipalidades mantendrán actualizados en 
forma permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constatan en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en el COOTAD; 

Que, en función de lo anterior con fecha 05 de septiembre de 2016 el GAD Municipal 
Huamboya suscribió el contrato de financiamiento y servicio bancarios Nro. 5026, con 
el Banco de Desarrollo, para ejecutar el proyecto denominado "Actualización del 
catastro predial urbano de la cabecera cantonal y área de expansión del cantón 
Huamboya, provincia de Morona Santiago"; 

Que, mediante oficio número GAD-DGP-2018-11-0F, de fecha 06 de febrero de 2018, el 
Arq. Gustavo Barroso, Director del Departamento de Gestión de Planificación, 
informa al Ejecutivo que con la finalidad de continuar con el proyecto de consultoría, 
en el marco de la Actualización Catastral, es necesaria la firma de convenio para la 
adquisición del SOFTWARE SNAT MODULO URBANO, en razón del Programa 
SIGTIERRAS que lo ejecuta el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca, a través de su Unidad Ejecutora PRAT; 

Que, en el orden del día de la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del Cantón 
Huamboya número 007-2018, desarrollada el catorce de febrero de 2018 consta el 
punto quinto que dice: "Gmochniento, análisis y resolución del oficio número GAD-DGP-
2018-11-0F, de fecha 06 de febrero de 2018, suscrito por el Arg. Gustavo Barroso, Director de 
Gestión de Planificación; respecto a la adquisición del software libre SINAT Modulo Urbano". 

En uso de las atribuciones contempladas en los artículos 57, literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y en Sesión Ordinaria número 007-
2018, por mayoría absoluta: 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar al Sr. Alcalde, Lic. Ramón Martínez jua Yurangui la firma del Convenio 
de Cooperación entre la Unidad Ejecutora MAGAP-FRAT, y el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Huamboya, cuyo objeto tiene establecer los compromisos de 
orden técnico y económico necesarios para la ejecución de las actividades contempladas para 
la implantación y funcionamiento del Sistema Nacional de Administración de Tierras Urbano 
-S1NAT-, enmarcados dentro del ámbito de competencias tanto del MAGAP como de GAD 
Municipal de Huamboya. 
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Dacio en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del mirón 
Huatulx>ya, a los catorce días del mes de febrero de das mil dieciocho.  
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Lic. Ramón Ma ne ua Yurangui 
ncIA ALCALD 	 ALD  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL - CANTÓN 
HUAMBOYA 

n - alo Vázquez .  
S ' -•O DEL CONCEJO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
HUAMBOYA 

CERIMCO: que el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Huamboya, en Sesión Ordinaria número 007-2018 aprobó esta Resolución, a los catorce días 
mes de febrero dos mil dieciocho. 

- r0115.(n Arévalo Vázquez 
SE " ARIO DEL CONCEJO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN1RALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
HUAMBOYA 

VOTOS 
MIEMBROS DEL CONCiTO 	 A FAVOR. 	 EN COIMA 	 EN ISLAM) 

MUNICIPAL 
Sr. C 	Carlos/ Cbrxrjal 'wat 	 X 

Sr. Katan Co~ Cjti1 niaf 	 AUSLYTE 

Sc Arturo 1.4~1 Vicealcaide 

Lie- Pasillo Ounavo Cancela! urbuno 	 X 
	 •• 

Lic Bota Ricazdo / Concejal nual 

Líe. RarnOnjua Ritaide 	 X 
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